
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2018-00370-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, para lo que estime conveniente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de septiembre de 2021. 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Una vez realizada consulta en el portal web de la Rama Judicial -Justicia 21-, se observa 
que, dentro del trámite correspondiente Recurso de Apelación con radicado 680014003018-
2018-00370-01, mediante anotación de fecha 18 de octubre de 2019 el Juzgado Décimo 
Civil del Circuito señala, “Salida del proceso - CON OFICIO Nª 5180 SE REMITE EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO 18 CIVIL MPAL DE B/GA”.  
 
Del mismo modo, realizada consulta en el portal web de la Rama Judicial -Justicia 21-,   se 
observa que, dentro de la presente ejecución mediante anotación de fecha 25 de octubre 
de 2019 se constató, “Constancia Secretarial - OCTUBRE 25/2019 SE ENVIO EL 
PROCESO AL JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRUCITO DE BUCARAMANGA”. 
 
Así la cosas, oteada la totalidad del expediente se observa que, dentro del mismo no obra 
cuaderno mediante el cual surtió tramite de apelación por parte del Juzgado Décimo Civil 
del Circuito, razón por la cual habrá de oficiarse a este último, a fin de solicitarle remitir con 
destino al presente proceso copia digital integra de la encuadernación en mención. 
 
En mérito de lo sucintamente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

OFICIAR al JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRUCITO DE BUCARAMANGA, a finde 
solicitarle remitir copia digital integra de la encuadernación, mediante la cual se resolvió 
recurso de apelación dentro del trámite con radicado 680014003018-2018-00370-01.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 23 de septiembre de 2021 
se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, septiembre 24 de 2021 

 
 
 


